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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ádni in i s t r ac ión munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Jimias vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

La Corporación municipal de m i 
presidencia, acordó en sesión de 12 
del mes actual, nombrar vocales na
tos de las Juntas parroquiales del 
repartimiento general de utilidades 
que han de formar el de este Ayun
tamiento del año actual, conforme a 
lo dispuesto en el art. 523 del Esta
tuto municipal, a los señores siguien
tes: 

Villadangos 
Don Indalecio González Fuertes. 
Don Jesús Martínez Carrizo. 
Don Cayetano Villadangos Pelli-

tero. 

Celadilla 
Don Tomás Sánchez González. 
Don Vicente Lanero F e r n á n d e z . 
Don Apolinar F e r n á n d e z Vi l l a -

Sangos. 

Fojedo 
Don Ezequiel Colado Rey. 
Don Hilar io F e r n á n d e z Martínez. 
Don Cayetano García Colado. 
Lo que se hace públ ico a los efec

tos de los ar t ículos 481 y 489 del c i 
tado Estatuto. 

Villadangos, 16 de Febrero de 1933. 
—El Alcalde, José Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

La Comisión gestora de m i presiden
cia,en ses ióndel día 9 de los corrien
tes, y en cumplimiento de la vigente 
legislación sobre la materia, acor
dó la designación de vocales natos 
para formar la Junta general del re
partimiento de utilidades para el 
a ñ o 1933, con los señores siguientes: 

Parte real 

Don Marciano González González, 
por urbana. 

Don Constantino Mata, por rúst ica. 
Don Teófanes Ordóñez , por indus

t r ia l . 
Parte personal 

Pueblo de Mondreganes 
Don Nicomedes González, por ur

bana. 
Don Vidal García, por terri torial . 
Don Pr imi t ivo Lazcano, por i n 

dustrial. 
Pueblo de Coreos 

Don Vicente Fe rnández , por rús
tica. 

Don Valent ín Fe rnández , por ur
bana. 

Pueblo de la Riva 
Don Antonio González, por urbana. 
Don Angel F e r n á n d e z , por rúst ica . 

Pueblo de' Santa Olaja 
Don Constantino Lerones, por i n 

dustrial. 
Don J e r ó n i m o González, por ur

bana. 
Don Tor ib io Tejerina. 

Pueblo de E l Valle 
Don Hilar io Medina, por rús t ica . 
Don Domingo González, por i n 

dustrial . 
Don Alberto González, por urbana. 

Pueblo de Quintanil la 
Don Bernabé Diez, por rús t ica . 
Don Buenaventura González, por 

urbana. 
Don Felipe Escanciano. 
Cebanico, 14 de Febrero de 1933.— 

Kl Alcalde. Mariano de la Torre. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Vacante en propiedad la plaza de 
portero-alguacil de este Ayuntamien
to, con la as ignación anual de 750 
pesetas, queda abierto concurso para 
su provis ión durante un plazo de 
treinta días, a partir de la inserc ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes, p re sen ta rán sus 
instancias debidamente reintegradas 
en este Ayuntamiento, a la que acom 
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p a ñ a r á n informe de conducta y cer
tificación negativa de antecedentes 
penales, así como los demás docu
mentos que estimen necesarios para 
justificar preferencia. 

Serán preferidos los vecinos del 
municipio con dos o m á s años de 
residencia en el mismo, que sepan 
leer y escribir y hayan d e s e m p e ñ a d o 
ya este cargo. 

Vegas del Condado, 16 de Febrero 
de 1938.-El Alcalde, Alfredo Lla 
mazares. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Según me participa el vecino de 
Cogorderos, Domingo Prieto, des
aparec ió el día 12 de los corrientes 
una hermana del mismo, llamada 
Antonia Prieto Prieto, de 35 años de 
edad, tocada con pañue lo negro, vis
te blusa y raya color obscuro; calza
da de a l m a d r e ñ a s , la que de ser vista 
y conocido su paradero se ruega lo 
consignen a esta Alcaldía para la 
misma ponerlo en conocimiento de 
la familia de la aludida Antonia. 

Vil lamegil , 14 de Febrero de 1933. 
— E l Alcalde, Antonio González. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
su presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el año actual, queda 
expuesto al púb l ico eu la Secretar ía 
munic ipal por t é rmino de quince 
días, durante los cuales y quince 
más , p o d r á n interponerse las recla
maciones que se crean oportunas 
ante la Delegación de Hación de la 
provincia por los motivos seña lados 
en el a r t ícu lo 301 del Estatuto m u n i 
cipal vigente. 

• * 
Modificadas por acuerdo de este 

Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales para la exacción de los ar
bitrios sobre el consumo de carnes 
y sobre el de bebidas espituosas y 
alcoholes, en la parte relativa a las 
tarifas de adeudo, se hace saber al 
públ ico que las expresadas Orde
nanzas modificadas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días, para 
que puedan ser examinadas y formu
larse contra las mismas las recla-
mrciones que se crean oportunas. 

« 
* « 

Confeccionado el p a d r ó n de fa
milias pobres de este Ayuntamiento 
con derecho a la asistencia Médico-
farmacéut ica durante el año actual, 
queda expuesto al públ ico en la mis
ma Secretaría, por t é rmino de quin
ce días, a fin de oír lasreclamaciones 
que contra el mismo tengan que 
formularse. 

Entidades menores 

« 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la lista de mayores contribuyentes al 
Tesoro de este Municipio, con dere
cho a voto para elegir compromisa
rios para las elecciones de Senado
res que puedan celebrarse durante 
el año actual, queda expuesta defi
nitivamente al públ ico , por t é r m i n o 
de veinte días, en la misma Secreta
ría, para oír las reclamaciones que 
tengan que formularse contra las 
mismas. 

Bembibre, 20 de Febrero de 1933. 
— E l Alcalde", (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formada la rectificación al p a d r ó n 
de habitantes correspondiente al 1.° 
de Diciembre de 1932, se expone al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
para que pueda ser examinada por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que estimen justas. 

No habiendo comparecido perso
nalmente a ninguna de las operacio
nes del actual reemplazo, n i hecho 
reprentar por personas autorizadas 
al efecto, los mozos del alistamiento 
de este Municipio que al final se re
lacionan, se les cita, l lama y empla
za por medio del presente edicto, 
para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento para ser tallados y 
reconocidos, en el plazo de diez días 
o justifiquen haberlo hecho ante 
oto Ayuntamiento o Consulado; pues 

! de no ser así, serán declarados p ró -
j fugos. 

i Mozos que se relacionan 
j Manuel Cadierno Rivas, hijo de 
I Vicente y Gabriela. 

Mart ín Fe rnández , de Inés. 
Palacios del Sil, 21 de Febrero de 

1933.—El Alcalde accidental, P lác ido 
de la Mata. 

Junta vecinal 
de Villamoratiel de las Matas 

Formado por la Junta vecinal, por 
segunda vez el reparto para atender 
a las necesidades del presupuesto de 
1932, queda expuesto al públ ico por 
espaéio de quince días, en el domi
cil io del Sr. Presidente, para oír re
clamaciones; previniendo a los inte
resados que no est'én conformes con 
las cuotas que se les tienen asigna
das, q u e d a r á n sujetos a la fiscaliza
ción previa la med ic ión de sus terre
nos, todo de cuenta y riesgo de los 
interesados. 

Asimismo se les previene que pa
sados los quince días, no serán ad
mitidas las que se formulen. 

Vil lamorat iel , a 6 de Febrero de 
1933. — E l Presidente, Sergio Gonzá
lez. 

Junta vecinal de Villarrabines 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el año actual, queda expuesto 
al públ ico en casa del Presidente que 
suscribe, por t é rmino de quince días, 
de conformidad a los ar t ículos 300 y 
301 del Estatuto municipal para que 
los vecinos del pueblo puedan inter
poner las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Villarrabines, 18 de Febrero de 
1933.—El Presidente, José Serrano. 

Junta vecinal 
de Valdeftientes del P á r a m o 

Esta Junta de m i Presidencia, ha 
acordado poner en venta cinco lotes 
de terreno comunal para los efectos 
de hacer los pagos de gastos ocasio
nados en la ins ta lación de la escuela 
de n iños de nueva creac ión en este 
pueblo. 

Dichos lotes, sita el primero al ca
mino de San Pedro, trigal, secano, 
hace de cabida 74 áreas 20 centiáreas 
poco m á s o menos, l inda: al Este, 
senda que divide pagos; Sur, Marcela 
Montiel; Oeste, Narciso Sutil y Mar
celino Montiel y Norte, Joaqu ín Ca
bero. 

E l segundo, al cambio de Villama-
ñ á n , deágua l clase que el anterior y 
cabida de 9 áreas 40 cent iáreas, lin
da: al Este, Blas del Canto; Sur, la
guna; Oeste, herederos de Luciano 
Cabero y Norte, Marcelo Montiel. 
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vador; Sur, Santiago de Paz y Norte, 
carretera. 

El cuarto, al Reboño de las Angui-
ta, de igual clase, y cabida 47 áreas , 
linda: al Este, presa; Sur, Pedro A l -
varez; Oeste, camino y Norte, terreno 
comunal. 

El quinto lote, a Vallejo, de igual 
clase y cabida, de 18 áreas 80 centi-

El tercero, a la carretera de Santa j ció en el BOLETÍN OFICIAL, la cual setas por lote, que serán entregadas 
María, de igual clase y cabida que el | se celebrará a concejo abierto; advir- en la Deposi tar ía de esta Junta antes 
anterior, l inda: al Este, Emi l io Sal- tiendo que si no se pudiese este d ía , : de proceder a sacar el n ú m e r o de 

se efectuará el domingo siguiente. j lote a repartir en sorteo y, a su vez, 
Quintana del Marco, 15 de Pebre-, se bace constar que las cesiones que 

ro de 1933.—El Presidente, Saturni- la Junta h a r á a los vecinos que así 
no Martínez. I lo deseen, h a b r á n de ser simples, 

— i siendo los gastos de legi t imación. 
Junta vecinal de Yillalqnite j venta públ ica y demás , de cuenta de 

Aprobado por esta Junta vecinal \ \os segundos. Los lotes que no resul-
el presupuesto ordinario para el a ñ o ! taren adjudicados de la manera ex-
de 1933, queda expuesto al púb l i co | presada, serán subastados entre los 

áreas,"linda: al Este, otra de herede-j en el domici l io del Presiclente, por | mismos vecinos a los ocho días si-
ros de Juan Mayo (mayor); Sur, A n - ! espacio de quince días , durante d i - \ guientes al sorteo. 
drés Morales; Oeste, Narciso Sutil y i cho plazo y otros quince m á s po-
José San Mart ín 
Garmón. 

A los efectos de oír reclamaciones ; 
queda expuesto al púb l ico en el sitio 
de costumbre de esta localidad dib-
rante el plazo de quince días , que 
empezarán a contarse desde la fecha 
de inserción de este anuncio en el 

y Norte, Lorenzo j d r á n i n t e r p o n e r s e reclamacionesante 
; quien y como proceda. 

Villalquite, 15 de Febrero de 1933. 
El Presidente, T o m á s Combarros, de Congosto. 

Y a los -efectos de oir 

El objeto de estas cesiones es el de 
recabar fondos para la cons t rucc ión 
de una Escuela nacional y casa-ha
bi tac ión de su maestro en el barrio 

Junta vecinal 
de Santa Cristina de Valmadrigal 
Formado y aprobado por esta Jun-

BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pa- ta el presupuesto ordinario para el 
sados los cuales no serán atendidas corriente año , queda expuesto al p i l 
las que se presenten. hlico en casa del que suscribe, por 

Valdefuentes del P á r a m o , 19 de t é rmino de quince días, de confor-
Febrero de 1933.—El Presidente, midad a los ar t ículos 300 y 301 del 
Marcos Domínguez . Estatuto municipal , para que los ve-

cinos del pueblo puedan interponer 
Junta vecinal de Onzonilla las reclamaciones que crean oportu-

Esta Junta, en sesión deí día de ñas , las cuales pasadas no se atende-
hoy, acordó seña lar el d ía 5; de Mar- r á n ninguna. 
zo, a las once para la celebración de 
la subasta de las obras para la cons
trucción de una casa-escula y casa- \ 
habitación en este pueblo para la * 
Maestra del mismo, subvencionada 
por el Estado con 10.000 pesetas. 

El pliego de condiciones, planos y 
demás se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal donde pueden 
enterarse los que deseen tomar parte 
íft la misma. 

Onzonilla, 18 de Febrero de 1933. 
-El Presidente, Santiago Fe rnández . 

Santa Cristina de Valmadrigal, 16 
de Febrero de 1933.-
Minervino Martínez. 

-El Presidente, 

Junta vecinal de Quintana del Marco 
Esta Junta, en sesión ordinaria 

celebrada el dia 3 del corriente mes, 
acordó, con el fin de terminar el pa
go por con t r ibuc ión terr i torial de 
este término, que se adeuda a la Ha-
Clenda, arrendar, previa subasta la 
Pradera titulada «Cacho del otro la
do del Río y sus esquebraderos» , 
^ajo el tipo m í n i m u n de subasta de 
*50 pesetas, teniendo efue depositar 
los licitadores para tomar parte en 
l a misma el 10 por 100 del tipo. 

La subasta se ce lebrará el domin-
§0 siguiente de aparecer este anun-

reclamacio-
nes que puedan ser presentadas en 
el plazo de quince días, se hace pú
blico para general conocimiento. 

Quintana y Congosto, 10 de Febre
ro de 1933.—El Presidente, Lucas 
Vidales. 

Junta administrativa 
de Quintana y Congosto 

La Junta administrativa que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 6 
de Febrero de 1933, aco rdó proceder 
a la ena jenación perpetua de dos 
pedazos de terrenos comunales deno
minados, uno «Valbueno» de cabida 
aproximada a diez hectáreas , que 
l imita : al N. , con el monte de D. José 
Marcos de Segovia; al E., con el 
monte de Herreros de Jamuz y al 
S. y O., con diferentes fincas particu
lares de Quintana y Congosto y, el 
otro, denominado «Los Hilos» de 
una cabida aproximada a una hec
tárea, l imitando al N. , con «El Cha
no», al S. y E., con fincas particula
res y al O., con el l ímite del t é r m i n o 
de Palacios de Jamuz. 

Tales terrenos, valuados por la 
Junta en un total de quince m i l pe
setas, serán divididos en lotes entre 
los vecinos del pueblo de Quintana 
y Congosto, bajo un c a ñ ó n de 125 pe-

Junta vecinal de Palazuelo 
Formado por esta Junta vecinal 

el pliego de condiciones para el 
arriendo en públ ica subasta de una 
tejera propiedad de este pueblo, se 
anuncia al públ ico por el plazo de 
ocho días para oir reclamaciones. 

Pasado que sea el plazo seña lado 
sin producirse ninguna r ec l amac ión 
se p rocederá al d ía siguiente de cum
plirse los ocho hábi les de aparecer 
el anuncio en dicho per iódico oficial 
a la ce lebración de la subasta que 
será por pliegos cerrados y a las dos 
de la tarde en la Consistorial de este 
Ayuntamiento bajo la Presidencia 
del de la Junta vecinal o segundo 
vocal. 

Para tomar parte en la subasta 
h a b r á de depositarse previamente en 
la Deposi tar ía vecinal, la cantidad 
de 100 pesetas como fianza provi 
sional, teniendo que completar hasta 
el 50 por 100 del total de la adjudi
cación el que resultare agraciado 
con la misma. 

Los pliegos se p resen ta rán cerra
dos con arreglo al pliego de condi
ciones y en papel de 1,50 pesetas du
rante et plazo anteriormente señala
do y con veinticuatro horas por lo 
menos, de an te lac ión a la celebra
ción de la subasta. 

E l plazo de con t r a t ac ión será el de 
cuatro años y el tipo el de 500 pesetas 



anuales, debiendo sujetarse aquellas día y hora expresados comparezca 
al siguiente modelo de proposic ión. ^ ante este Juzgado a fin de reconocer 

A l Presidente de la Junta vecinal su firma en documentos derr^^--—-—-
de Palazuelo. El que suscribe, vecino presentados por el d e m a n d í 
de..., provisto de su cédula personal v in iéndole que de no compás 
corriente número. . . , enterado del! le t endrá por confeso, 
pliego de condiciones para el arrien-, San Andrés del Rabaned(?¿ 
do de la tejera de dicho pueblo, se i t iuno de Febrero de m i l novecientos 
compromete a satisfacer anualmente ! treinta y tres.—El Secretario, José 
y con arreglo a dicho pliego de con-1 Fuertes. 
diciones, la cantidad de... pesetas (en O. P.—94. 
letra), fecha y firma del interesado. f 

Palazuelo, 9 de Febrero de 1933.— \ 
E l segundo vocal de la Junta, Boni - , Juzgado municipal 
fació López. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunida de regantes y Molineros 
de Presa Rey 

de Pajares de los Oteros i 
Don José Pérez Isla, Juez municipal i 

de Pajares de los Oteros y su t é r - i 
mino. | 

Juzgado municipal de Villagatón Hago saber: Que hab iéndose de-; 
Don Santiago Martínez García, Juez clarado desierto el concurso de tras-; 

municipal de Villagatón. lado Para cubrir la vacante de Se- i 
Hago saber: Que p ¿ r este edicto se crctario suplente de este Juzgado i 

llama, cita y emplaza a D. Emi l io | municipal , se anuncia nuevamente j 
Perandones Franco, médico, y en ig - ¡ l a vacante a concurso Vúr^ M I 
norado paradero, vecino que fué de ¡ acuerdo con lo establecido en 
Brañue las , para que el día once del glamento de 10 de A b r i l de 18 
p róx imo venidero mes de Marzo, a t é rmino de quince días, a co 
las diez horas, comparezca ante este i â P u ^ c a c ^ n de este cdict 
Juzgado, sito en Villagatón, a con- j BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c l ^ u ^ 
testar la demanda que contra él tie- i hiendo los solicitantes di r ig i r sus 
ne formulada D.a Rosalía Merino Sa-' instancias debidamente documenta-
batel, industrial, viuda y vecina de I das' al Sr. Juez de primera instancia 
Brañuelas , sobre pago de ciento se- j de Valencia de Don Juan, 
senta pesetas, pues así lo he acorda-1 ,Dado en Pajares de los Oteros, a 
do en providencia de hoy, aperc ibí - 9 de Febrero de 1933.—José Pérez, 
do que de no comparecer, se celebra
rá el ju ic io en su rebeldía sin más 
citarle. 

Dado en Villagatón a diez y ocho 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y tres.—El Juez, Santiago Martí
nez.—F^J Se^re1?ari^Maximino Nuevo, 

O. P.—90. 

Juzgado municipcil 
de San Andrés del Rabanedo 

En el ju ic io verbal c iv i l que se si
gue en este Juzgado por D. Agustín 
Suárez González, vecino de Garrafe, 
como apoderado de D. Cánd ido Gon
zález Sánchez, vecino de Trobajo 
del Camino, contra D. Vida l Alvarez 

Requisitoria 
Romanos Lázaro, Ventura; de 38 

años, soltero, camarero, natural de 
Ateca, domicil iado ú l t imamen te en 
Barcelona, hoy en ignorado parade
ro, comprendido en el n ú m e r o p r i 
mero del ar t ículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , compare
cerá en t é rmino de diez días, ante el 
Juzgado de ins t rucción de León, a 
fin de practicar con su asistencia 
una diligencia acordada por la 
diencia provincial de esta ciud^ 
en el sumario n ú m e r o 284-931, Melón, sobre rec lamac ión de qui 

nientas noventa y nueve pesetas y ! tentativa de estafa; bajo aperci 
ochenta y cinco cént imos, se ha se- \ miento si no comparece de ser de-
ñ a l a d o para la con t inuac ión de di^j clarado rebelde y parai.le los pei.jui-
cho ju ic io el d ía diez de Marzo p r ó - ' . , , . , 

. , w . j cios que hubiere lugar, 
ximo, a las once, en este Juzgado. ! 1 

Por lo cual, y no siendo conocido | León a diez ^ ocho de Febrero de 
êl domici l io del deiiiandado, se le 1933.—Félix Castro.—El Secretario 
cita por segunda vez, para que en el jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Recaudación de la derrama 
i r ecaudac ión de la derrama re-

j y í ¿ : i d a para el año actual, estará 
abierta durante todo el p róx imo mes 
de Marzo, todos los días laborables, 
desde las quince a las diez y siete 
horas, en el domici l io social del 
Sindicato, Plaza del Obispo de Aleo-
lea, n ú m . 4, piso bajo, de esta ciu
dad. 

Los que en el plazo señalado no 
efectúen el pago de sus cuotas, satis
farán un recargo de diez por ciento 
por cada mes que dejen transcurrir 
sin realízalo; hasta que transcurridos 
tres meses y con el recargo del trein
ta por ciento, se p rocederá contra 
los morosos, p roh ib iéndo les el uso 
del agua, y exigiéndoles el total de 

recargos por el procedimien-
ivo, y con las sanciones que 

IÍTS deudores a la Hacienda 
establece el vigente Estatu-

caudac ión . 
Astorga, 15 l ie Febrero de 1933 — 

El Pres|dent^ Jo i é F|ores. 
/ / \ P. P.—95. 

/ / / 1 y 
Cqmunmad de regantes de la presa 

del Cabildo 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas a Junta general ordinaria 
| para el d ía 12 de Marzo y hora de 
| las trece, en Sant ibáñez , Casa Local, 
i con el fin de anunciar la Memoria 
I que ha de presentar el Sindicato. 

Examinar y aprobar el presupues
to de gastos e ingresos que ha de 
presentar el Sindicato del mismo 
año . 

En la elección de Vocales del Sin
dicato y jurado. 

Si no se reuniesen par t íc ipes como 
marcan las Ordenanzas, se convoca 
en la misma forma para las cuaren-

horas siguientes del día 
e las trece, y se discutirá 

e concurran. 
22 de Febrero de 1933. 

l U e n t e de la Comunidad, 
Angel Corral—El Secretario, Ambro
sio Ferreras. 

P. P.-98. 

de la Dipdíac ión provincial 
1933 


